
 

 
 

 
 
 
 

 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
 
La Mesa de Contratación  de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda en su reunión de 
12 de septiembre de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha determinado la ausencia de 
defectos u omisiones en la documentación presentada electrónicamente por los licitadores, para 
concurrir al procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, convocado para la 
adjudicación del contrato titulado SERVICIOS PARA IDENTIFICAR SECTORES 
ESTRATÉGICOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID DESDE LA PERSPECTIVA DE LA 
GENERACIÓN DE EMPLEO, OPERACIÓN COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020. 
 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Alejandro Jiménez Muñoz. 
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